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DECRETO N° 1997 MCO/22.- 
      CALETA OLIVIA, 17 NOVIEMBRE 2022 
 
 
VISTO:  

 Los Exptes. N° 1121/22.-, N° 
4547/22.- y N° 5264/22.- MCO; y el 
Informe de Estado de Dominio (Nro. 
Formulario 57: 64992654) emitido por el 
Registro Seccional Caleta Olivia 1 
(20001), remitido mediante Nota N° 

2022-84669021 por el Departamento 
Registro Centralizado, Dirección Técnico 
Registral y Ruda, Dirección Nacional de 
los Registros Nacionales de la Propiedad 
del Automotor y de Créditos Prendarios, 
y; 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
 

 PRESIDENTE H.C.D. 
Sr. Miguel Troncoso 

 VICEPRESIDENTE 1º 
Sr. Juan Carlos Juárez 

 VICEPRESIDENTE 2º 
Sra. Paola Álvarez 

 CONCEJAL 
Sr. Gabriel Murua 

 CONCEJAL 
Sr. Cristian Bazán 

 SECRETARIO LEGISLATIVO 
Sr. Gustavo Avecilla 

 SECRETARIA ADMINISTRATIVA 
Sra. Marisa Lucanera 

 SECRETARIO DE PRENSA Y 
PROTOCOLO 
Sr. Néstor Vivar 

 

JUZGADO DE FALTAS MUNICIPALES N° 1 y 2 
 

 JUEZ DE FALTAS 
Dr. Daniel Emilio Aybar 

 
   

JUZGADO DE DEFENSA AL CONSUMIDOR 

 Sra. Norma Beatriz Aybar 

 

Los documentos que se publiquen en el Boletín Oficial de la Municipalidad de Caleta Olivia serán tenidos por auténticos y obligatorios y se tendrá por cumplida la exigencia 
del Artículo 2° del Código Civil por el mismo efecto de su publicación. (Artículo 2°_Ordenanza N° 4950/05) y lo establecido por Artículo 2°_ Ordenanza 5753/12.  

 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO MUNICIPAL 
    

 INTENDENTE MUNICIPAL 
Esc. Fernando Fabio Cotillo 

 SECRETARÍA DE COORDINACIÓN GENERAL 
Sr. Juan Carlos Gómez 

 SECRETARÍA DE GOBIERNO 
Dr. Carlos Alfredo Aparicio 

 SECRETARÍA DE GESTIÓN OPERATIVA 
URBANA 
Sr. Pablo Calicate 

 SECRETARÍA DE HACIENDA 
CPN Pablo Martin Guerrero 

 SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL  
Sra. Elizabeth Pintos 

 SECRETARÍA DE PRODUCCIÓN 
Sra. Tania Sasso 

 SECRETARÍA DE MUJERES, GENEROS E 
IGUALDAD 
Sra. Cristhel Yacante 

 SECRETARÌA DE SERVICIOS 
Sr. Rubén Contreras 

 SECRETARÌA DE OBRAS PÚBLICAS 
M.M.O. Carlos Ibarra 

 SECRETARÍA DE PLANIFICACIÓN URBANA 
Sr. José Butel 

 SECRETARÌA DE DEPORTES CULTURA Y 
TURISMO 
Prof. Sandra Díaz 

 SECRETARÍA DE AMBIENTE Y 
DESARROLLO SUSTENTABLE 

         Sra. Silvina Sotomayor 
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CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante 
Ordenanza N° 4287/03, Decreto N° 
1129/03 MCO, el Municipio de Caleta 
Olivia, se encuentra adherido a la Ley 
Provincial N° 2646 de Aprobación del 
RÉGIMEN PARA EL TRATAMIENTO DE 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE SE 
DEPOSITEN EN CORRALONES 
MUNICIPALES Y DE LAS COMISIONES DE 
FOMENTO; asimismo, abocado, a la 
implementación de procesos de 
protección medioambiental, mejora 
continua, incremento de calidad y 
modernización en su funcionamiento; 
 
 QUE, resulta 
menester instrumentar lo establecido en 
materia de Subasta, por el Titulo II, 
Capítulo I, Sección 11° del Digesto de 
Normas Técnico Registrales, Decreto Ley 
N° 6582/58, ratificado por la Ley N° 
14467 (Texto Ordenado por Decreto N° 
4560/73);  
 
 QUE, lo expuesto 
precedentemente requiere dictar 
instrumento legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:  
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- DISPONESE la Venta en 
Subasta Pública del vehículo Marca 
FORD, Modelo ESCORT LX, Dominio 
SJY320, Titular 1° (50%) GONZALEZ 
Cecilia Itati, DNI N° 31.568.404 y Titular 
2° (50%) SIERRA Juan Pedro, DNI N° 
31.969.030, en el marco de la Ordenanza 
N° 4287/03 MCO, y la Ley Provincial N° 
2646.-  
 
ARTICULO 2°.- DETERMINASE la BASE de 
la venta en PESOS CIENTO TREINTA Y 
CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y CINCO 
CON 34/100vs. ($134.185,34.-) con más 
el 10% de comisión de martillero, a 
pagar por el comprador, sobre el precio 
total de venta.-  
 
ARTICULO 3°.- LA SUBASTA tendrá lugar 
el día 16 de Diciembre del año 2022, a 
las 10:hs., en el Predio (Parque Cerrado) 
dependiente de la Supervisión de 
Tránsito y Transporte MCO, ubicado en 
Calle sin nombre, N° 508, Área de 
Servicios, Circ-04, Secc-02, Mza-29, Parc-
02, de Caleta Olivia.- 
 
ARTICULO 4°.- REALICESE publicación 
edictal y publicidad adicional respectiva.- 
 
ARTICULO 5°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gestión 
Operativa Urbana Sr. Pablo Danilo 

CALICATE  y el Secretario de Hacienda 
CPN Pablo Martín GUERERO.-  
 
ARTICULO 6°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretario de Gestión Operativa Urbana 
a sus efectos. Tome conocimiento las 
áreas pertinentes y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Pablo M. 
GUERRERO 

 
DECRETO N° 1998 MCO/22.- 
     CALETA OLIVIA, 17 NOVIEMBRE 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
 Los Exptes. N° 1121/22.-, N° 
4545/22.- y N° 5264/22.- MCO; y el 
Informe de Estado de Dominio (Nro. 
Formulario 57: 64992654) emitido por el 
Registro Seccional Caleta Olivia 1 
(20001), remitido mediante Nota N° 
2022-84666881 por el Departamento 
Registro Centralizado, Dirección Técnico 
Registral y Ruda, Dirección Nacional de 
los Registros Nacionales de la Propiedad 
del Automotor y de Créditos Prendarios, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante 
Ordenanza N° 4287/03, Decreto N° 
1129/03 MCO, el Municipio de Caleta 
Olivia, se encuentra adherido a la Ley 
Provincial N° 2646 de Aprobación del 
RÉGIMEN PARA EL TRATAMIENTO DE 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE SE 
DEPOSITEN EN CORRALONES 
MUNICIPALES Y DE LAS COMISIONES DE 
FOMENTO; asimismo, abocado, a la 
implementación de procesos de 
protección medioambiental, mejora 
continua, incremento de calidad y 
modernización en su funcionamiento; 
 
 QUE, resulta 
menester instrumentar lo establecido en 
materia de Subasta, por el Titulo II, 
Capítulo I, Sección 11° del Digesto de 
Normas Técnico Registrales, Decreto Ley 
N° 6582/58, ratificado por la Ley N° 
14467 (Texto Ordenado por Decreto N° 
4560/73);  
 
 QUE, lo expuesto 
precedentemente requiere dictar 
instrumento legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- DISPONESE la Venta en 
Subasta Pública del vehículo Marca 

VOLKSWAGEN, Modelo GOL 1.6, 
Dominio JMY486, Titular 1° (100%) 
ZARATE Silvina Lilian, DNI N° 24.978.742, 
en el marco de la Ordenanza N° 4287/03 
MCO, y la Ley Provincial N° 2646.- 
 
ARTICULO 2°.- DETERMINASE la BASE de 
la venta en PESOS CIENTO TREINTA Y 
SEIS MIL DOSCIENTOS DIECISEIS CON 
48/100vs. ($136.216,48.-) con más el 
10% de comisión de martillero, a pagar 
por el comprador, sobre el precio total 
de venta.- 
 
ARTICULO 3°.- LA SUBASTA tendrá lugar 
el día 16 de Diciembre del año 2022, a 
las 10:hs., en el Predio (Parque Cerrado) 
dependiente de la Supervisión de 
Tránsito y Transporte MCO, ubicado en 
Calle sin nombre, N° 508, Área de 
Servicios, Circ-04, Secc-02, Mza-29, Parc-
02, de Caleta Olivia.- 
 
ARTICULO 4°.- REALICESE publicación 
edictal y publicidad adicional respectiva.- 
 
ARTICULO 5°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gestión 
Operativa Urbana Sr. Pablo Danilo 
CALICATE y el Secretario de Hacienda 
CPN Pablo Martín.- 
 
ARTICULO 6°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretario de Gestión Operativa Urbana 
a sus efectos. Tome conocimiento las 
áreas pertinentes y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Pablo M. 
GUERRERO 

 
DECRETO N° 1999 MCO/22.- 
      CALETA OLIVIA, 17 NOVIEMBRE 2022 
 
 
VISTO:  
 
 Los Exptes. N° 1121/22.-, N° 
4549/22.- y N° 5264/22.- MCO; y el 
Informe de Estado de Dominio (Nro. 
Formulario 57: 65010248) emitido por el 
Registro Seccional Comodoro Rivadavia 
1 (07001), remitido mediante Nota N° 
2022-84666205 por el Departamento 
Registro Centralizado, Dirección Técnico 
Registral y Ruda, Dirección Nacional de 
los Registros Nacionales de la Propiedad 
del Automotor y de Créditos Prendarios, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante 
Ordenanza N° 4287/03, Decreto N° 
1129/03 MCO, el Municipio de Caleta 
Olivia, se encuentra adherido a la Ley 
Provincial N° 2646 de Aprobación del 
RÉGIMEN PARA EL TRATAMIENTO DE 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE SE 
DEPOSITEN EN CORRALONES 
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MUNICIPALES Y DE LAS COMISIONES DE 
FOMENTO; asimismo, abocado, a la 
implementación de procesos de 
protección medioambiental, mejora 
continua, incremento de calidad y 
modernización en su funcionamiento; 
 
 QUE, resulta 
menester instrumentar lo establecido en 
materia de Subasta, por el Titulo II, 
Capítulo I, Sección 11° del Digesto de 
Normas Técnico Registrales, Decreto Ley 
N° 6582/58, ratificado por la Ley N° 
14467 (Texto Ordenado por Decreto N° 
4560/73);  
 
 QUE, lo expuesto 
precedentemente requiere dictar 
instrumento legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1.- DISPONESE la Venta en 
Subasta Pública del vehículo Marca 
FORD, Modelo FIESTA CL, Dominio 
APG661, Titular 1° (100%) VALLE Gladiz 
Isabel, DNI N° 6.243.760, en el marco de 
la Ordenanza N° 4287/03 MCO, y la Ley 
Provincial N° 2646.- 
 
ARTICULO 2.- DETERMINASE la BASE de 
la venta en PESOS NOVENTA Y OCHO 
MIL QUINIENTOS CINCUENTA CON 
00/100vs. ($98.550,00.-), con más el 
10% de comisión de martillero, a pagar 
por el comprador, sobre el precio total 
de venta.- 
 
ARTICULO 3.- LA SUBASTA tendrá lugar 
el día 16 de Diciembre del año 2022, a 
las 10:hs., en el Predio (Parque Cerrado) 
dependiente de la Supervisión de 
Tránsito y Transporte MCO, ubicado en 
Calle sin nombre, N° 508, Área de 
Servicios, Circ-04, Secc-02, Mza-29, Parc-
02, de Caleta Olivia.- 
 
ARTICULO 4.- REALICESE publicación 
edictal y publicidad adicional respectiva.- 
 
ARTICULO 5.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gestión 
Operativa Urbana Sr. Pablo Danilo 
CALICATE y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 6.- REGISTRESE. Pase a 
Secretario de Gestión Operativa Urbana 
a sus efectos. Tome conocimiento las 
áreas pertinentes y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Pablo M. 
GUERRERO 

 
DECRETO N° 2000 MCO/22.- 

      CALETA OLIVIA, 17 NOVIEMBRE 2022 
 
 
VISTO:  
 
 Los Exptes. N° 1121/22.-, N° 
4543/22.- y N° 5264/22.- MCO; y el 
Informe de Estado de Dominio (Nro. 
Formulario 57: 65004855) emitido por el 
Registro Seccional Pico Truncado 
(20007), remitido mediante Nota N° 
2022-83108698 por el Departamento 
Registro Centralizado, Dirección Técnico 
Registral y Ruda, Dirección Nacional de 
los Registros Nacionales de la Propiedad 
del Automotor y de Créditos Prendarios, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante 
Ordenanza N° 4287/03, Decreto N° 
1129/03 MCO, el Municipio de Caleta 
Olivia, se encuentra adherido a la Ley 
Provincial N° 2646 de Aprobación del 
RÉGIMEN PARA EL TRATAMIENTO DE 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE SE 
DEPOSITEN EN CORRALONES 
MUNICIPALES Y DE LAS COMISIONES DE 
FOMENTO; asimismo, abocado, a la 
implementación de procesos de 
protección medioambiental, mejora 
continua, incremento de calidad y 
modernización en su funcionamiento; 
 
 QUE, resulta 
menester instrumentar lo establecido en 
materia de Subasta, por el Titulo II, 
Capítulo I, Sección 11° del Digesto de 
Normas Técnico Registrales, Decreto Ley 
N° 6582/58, ratificado por la Ley N° 
14467 (Texto Ordenado por Decreto N° 
4560/73);  
 
 QUE, lo expuesto 
precedentemente requiere dictar 
instrumento legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1.- DISPONESE la Venta en 
Subasta Pública del vehículo Marca 
VOLKSWAGEN, Modelo GOL 1.6, 
Dominio DWN868, Titular 1° (100%) 
MIRANDA Lucas Samuel, DNI N° 
33.106.622, en el marco de la Ordenanza 
N° 4287/03 MCO, y la Ley Provincial N° 
2646.- 
 
ARTICULO 2.- DETERMINASE la BASE de 
la venta en PESOS SETENTA Y SIETE MIL 
NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO CON 
00/100vs. ($77.948,00.-) con más el 10% 
de comisión de martillero, a pagar por el 
comprador, sobre el precio total de 
venta.- 

ARTICULO 3.- LA SUBASTA tendrá lugar 
el día 16 de Diciembre del año 2022, a 
las 10:hs., en el Predio (Parque Cerrado) 
dependiente de la Supervisión de 
Tránsito y Transporte MCO, ubicado en 
Calle sin nombre, N° 508, Área de 
Servicios, Circ-04, Secc-02, Mza-29, Parc-
02, de Caleta Olivia.- 
 
ARTICULO 4.- REALÍCESE publicación 
edictal y publicidad adicional respectiva.  
 
REFRENDAN, el presente Decreto el 
Secretario de Gestión Operativa Urbana 
Sr. Pablo Danilo CALICATE y el 
Secretario de Hacienda C.P.N. Pablo 
Martín GUERRERO. 
 
ARTICULO 6.- REGISTRESE. Pase a 
Secretario de Gestión Operativa Urbana 
a sus efectos. Tome conocimiento las 
áreas pertinentes y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Pablo M. 
GUERRERO 

 
DECRETO N° 2001 MCO/22.- 
      CALETA OLIVIA, 17 NOVIEMBRE 2022 
 
 
VISTO:  
 
 Los Exptes. N° 1121/22.-, N° 
4546/22.- y N° 5264/22.- MCO; (Nro. 
Formulario 57: 64999130) emitido por el 
Registro Seccional Comodoro Rivadavia 
1 (07001), remitido mediante Nota N° 
2022-84665374 por el Departamento 
Registro Centralizado, Dirección Técnico 
Registral y Ruda, Dirección Nacional de 
los Registros Nacionales de la Propiedad 
del Automotor y de Créditos Prendarios, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante 
Ordenanza N° 4287/03, Decreto N° 
1129/03 MCO, el Municipio de Caleta 
Olivia, se encuentra adherido a la Ley 
Provincial N° 2646 de Aprobación del 
RÉGIMEN PARA EL TRATAMIENTO DE 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE SE 
DEPOSITEN EN CORRALONES 
MUNICIPALES Y DE LAS COMISIONES DE 
FOMENTO; asimismo, abocado, a la 
implementación de procesos de 
protección medioambiental, mejora 
continua, incremento de calidad y 
modernización en su funcionamiento; 
 
 QUE, resulta 
menester instrumentar lo establecido en 
materia de Subasta, por el Titulo II, 
Capítulo I, Sección 11° del Digesto de 
Normas Técnico Registrales, Decreto Ley 
N° 6582/58, ratificado por la Ley N° 
14467 (Texto Ordenado por Decreto N° 
4560/73);  
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 QUE, lo expuesto 
precedentemente requiere dictar 
instrumento legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1.- DISPONESE la Venta en 
Subasta Pública del vehículo Marca 
CHEVROLET, Modelo CORSA CLASSIC SW 
BASE+AC 1.6N, Dominio ESX409, Titular 
1° (100%) CHAVEZ CARCAMO Mirta 
Elena, DNI N° 18.710.330, en el marco de 
la Ordenanza N° 4287/03 MCO, y la Ley 
Provincial N° 2646.- 
 
ARTICULO 2.- DETERMINASE la BASE de 
la venta en PESOS SESENTA Y NUEVE MIL 
SEISCIENTOS CINCUENTA Y OCHO CON 
00/100vs. ($69.658,00.-) con más el 10% 
de comisión de martillero, a pagar por el 
comprador, sobre el precio total de 
venta.- 
 
ARTICULO 3.- LA SUBASTA tendrá lugar 
el día 16 de Diciembre del año 2022, a 
las 10:hs., en el Predio (Parque Cerrado) 
dependiente de la Supervisión de 
Tránsito y Transporte MCO, ubicado en 
Calle sin nombre, N° 508, Área de 
Servicios, Circ-04, Secc-02, Mza-29, Parc-
02, de Caleta Olivia.- 
 
ARTICULO 4.- REALICESE publicación 
edictal y publicidad adicional respectiva.- 
 
ARTICULO 5.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gestión 
Operativa Urbana Sr. Pablo Danilo 
CALICATE y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO. 
 
ARTICULO 6.- REGISTRESE. Pase a 
Secretario de Gestión Operativa Urbana 
a sus efectos. Tome conocimiento las 
áreas pertinentes y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Pablo M. 
GUERRERO 

 
DECRETO N° 2002 MCO/22.- 
      CALETA OLIVIA, 17 NOVIEMBRE 2022 
 
 
VISTO:  
 
 Los Exptes. N° 1121/22.-, N° 
4542/22.- y N° 5264/22.- MCO; y el 
Informe de Estado de Dominio (Nro. 
Formulario 57: 64995942) emitido por el 
Registro Seccional Sarmiento (07004), 
remitido mediante Nota N° 2022-
83115720 por el Departamento Registro 
Centralizado, Dirección Técnico Registral 
y Ruda, Dirección Nacional de los 

Registros Nacionales de la Propiedad del 
Automotor y de Créditos Prendarios, y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante 
Ordenanza N° 4287/03, Decreto N° 
1129/03 MCO, el Municipio de Caleta 
Olivia, se encuentra adherido a la Ley 
Provincial N° 2646 de Aprobación del 
RÉGIMEN PARA EL TRATAMIENTO DE 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE SE 
DEPOSITEN EN CORRALONES 
MUNICIPALES Y DE LAS COMISIONES DE 
FOMENTO; asimismo, abocado, a la 
implementación de procesos de 
protección medioambiental, mejora 
continua, incremento de calidad y 
modernización en su funcionamiento; 
 
 QUE, resulta 
menester instrumentar lo establecido en 
materia de Subasta, por el Titulo II, 
Capítulo I, Sección 11° del Digesto de 
Normas Técnico Registrales, Decreto Ley 
N° 6582/58, ratificado por la Ley N° 
14467 (Texto Ordenado por Decreto N° 
4560/73);  
 
 QUE, lo expuesto 
precedentemente requiere dictar 
instrumento legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1.- DISPONESE la Venta en 
Subasta Pública del vehículo Marca 
VOLKSWAGEN, Modelo GOL 1.6, 
Dominio EZG164, Titular 1° (100%) 
IGNACIO Héctor Guillermo, DNI N° 
33.616.825, en el marco de la Ordenanza 
N° 4287/03 MCO, y la Ley Provincial N° 
2646.- 
 
ARTICULO 2.- DETERMINASE la BASE de 
la venta en PESOS NOVENTA Y SIETE MIL 
SEISCIENTOS SETENTA CON 00/100vs. 
($97.670,00.-) con más el 10% de 
comisión de martillero, a pagar por el 
comprador, sobre el precio total de 
venta.- 
 
ARTICULO 3.- LA SUBASTA tendrá lugar 
el día 16 de Diciembre del año 2022, a 
las 10:hs., en el Predio (Parque Cerrado) 
dependiente de la Supervisión de 
Tránsito y Transporte MCO, ubicado en 
Calle sin nombre, N° 508, Área de 
Servicios, Circ-04, Secc-02, Mza-29, Parc-
02, de Caleta Olivia.- 
 
ARTICULO 4.- REALICESE publicación 
edictal y publicidad adicional respectiva.- 
  
ARTICULO 5: REFRENDAN, el presente  

Decreto el Secretario de Gestión 
Operativa Urbana Sr. Pablo Danilo 
CALICATE y el Secretario de Hacienda 
C.P.N. Pablo Martín GUERRERO.- 
 
ARTICULO 6.- REGISTRESE. Pase a 
Secretario de Gestión Operativa Urbana 
a sus efectos. Tome conocimiento las 
áreas pertinentes y cumplido: 
ARCHIVESE.- 
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Pablo M. 
GUERRERO 

 
DECRETO N° 2003 MCO/22.- 
      CALETA OLIVIA, 17 NOVIEMBRE 2022 
 
 
VISTO:  
 
 Los Exptes. N° 1121/22.-, N° 
4544/22.- y N° 5264/22.- MCO; y el 
Informe de Estado de Dominio (Nro. 
Formulario 57: 65006685) emitido por el 
Registro Seccional Caleta Olivia 1 
(20001), remitido mediante Nota N° 
2022-84668540 por el Departamento 
Registro Centralizado, Dirección Técnico 
Registral y Ruda, Dirección Nacional de 
los Registros Nacionales de la Propiedad 
del Automotor y de Créditos Prendarios, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante 
Ordenanza N° 4287/03, Decreto N° 
1129/03 MCO, el Municipio de Caleta 
Olivia, se encuentra adherido a la Ley 
Provincial N° 2646 de Aprobación del 
RÉGIMEN PARA EL TRATAMIENTO DE 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE SE 
DEPOSITEN EN CORRALONES 
MUNICIPALES Y DE LAS COMISIONES DE 
FOMENTO; asimismo, abocado, a la 
implementación de procesos de 
protección medioambiental, mejora 
continua, incremento de calidad y 
modernización en su funcionamiento; 
 
 QUE, resulta 
menester instrumentar lo establecido en 
materia de Subasta, por el Titulo II, 
Capítulo I, Sección 11° del Digesto de 
Normas Técnico Registrales, Decreto Ley 
N° 6582/58, ratificado por la Ley N° 
14467 (Texto Ordenado por Decreto N° 
4560/73);  
 
 QUE, lo expuesto 
precedentemente requiere dictar 
instrumento legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 



BOLETÍN OFICIAL CALETA OLIVIA, 01 de Diciembre 2022   P á g i n a  | 5 

                                                                                                                                                                                               COPIA FIEL B.O N° 487 

ARTICULO 1°.- DISPONESE la Venta en 
Subasta Pública del vehículo Marca 
VOLKSWAGEN, Modelo GOL COUNTRY 
1.6, Dominio FON344, Titular 1° (100%) 
AVILA Ramón Alejandro, DNI N° 
27.143.108, en el marco de la Ordenanza 
N° 4287/03 MCO, y la Ley Provincial N° 
2646.- 
 
ARTICULO 2°.- DETERMINASE la BASE de 
la venta en PESOS CIENTO SETENTA Y 
DOS MIL DOSCIENTOS TREINTA Y SIETE 
CON 67/100vs. ($172.237,67.-) con más 
el 10% de comisión de martillero, a 
pagar por el comprador, sobre el precio 
total de venta.- 
 
ARTICULO 3°.- LA SUBASTA tendrá lugar 
el día 16 de Diciembre del año 2022, a 
las 10:hs., en el Predio (Parque Cerrado) 
dependiente de la Supervisión de 
Tránsito y Transporte MCO, ubicado en 
Calle sin nombre, N° 508, Área de 
Servicios, Circ-04, Secc-02, Mza-29, Parc-
02, de Caleta Olivia.- 
 
ARTICULO 4°.- REALICESE publicación 
edictal y publicidad adicional respectiva.- 
 
ARTICULO 5°.- REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gestión 
Operativa Urbana Sr. Pablo Danilo 
CALICATE y el Secretario de Hacienda 
CPN Pablo Martín GUERERO.- 
  
ARTICULO 6°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretario de Gestión Operativa Urbana 
a sus efectos. Tome conocimiento las 
áreas pertinentes y cumplido: 
ARCHIVESE.-  
 
Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Pablo M. 
GUERRERO 

 
DECRETO N° 2004 MCO/22.- 
      CALETA OLIVIA, 17 NOVIEMBRE 2022 
 
 
 
VISTO:  
 
 Los Exptes. N° 1121/22.-, N° 
5344/22.- y N° 5264/22.- MCO; y el 
Informe de Estado de Dominio (Nro. 
Formulario 57: 64992654) emitido por el 
Registro Seccional Caleta Olivia 2 
(20009), remitido mediante Nota N° 
2022-93637626 por el Departamento 
Registro Centralizado, Dirección Técnico 
Registral y Ruda, Dirección Nacional de 
los Registros Nacionales de la Propiedad 
del Automotor y de Créditos Prendarios, 
y; 
 
CONSIDERANDO: 
 
 QUE, mediante 
Ordenanza N° 4287/03, Decreto N° 
1129/03 MCO, el Municipio de Caleta 
Olivia, se encuentra adherido a la Ley 

Provincial N° 2646 de Aprobación del 
RÉGIMEN PARA EL TRATAMIENTO DE 
VEHÍCULOS AUTOMOTORES QUE SE 
DEPOSITEN EN CORRALONES 
MUNICIPALES Y DE LAS COMISIONES DE 
FOMENTO; asimismo, abocado, a la 
implementación de procesos de 
protección medioambiental, mejora 
continua, incremento de calidad y 
modernización en su funcionamiento; 
 
 QUE, resulta 
menester instrumentar lo establecido en 
materia de Subasta, por el Titulo II, 
Capítulo I, Sección 11° del Digesto de 
Normas Técnico Registrales, Decreto Ley 
N° 6582/58, ratificado por la Ley N° 
14467 (Texto Ordenado por Decreto N° 
4560/73);  
 
 QUE, lo expuesto 
precedentemente requiere dictar 
instrumento legal que obre en 
consecuencia; 
 
POR ELLO:   
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE CALETA 

OLIVIA 
D E C R E T A 

 
ARTICULO 1°.- DISPONESE la Venta en 
Subasta Pública del vehículo Marca 
VOLKSWAGEN, Modelo GOL 1.6, 
Dominio GAR128, Titular 1° (100%) 
ALTAMIRANO Diego Ariel, DNI N° 
22.323.423, en el marco de la Ordenanza 
N° 4287/03 MCO, y la Ley Provincial N° 
2646.- 
 
ARTICULO 2°.- DETERMINASE la BASE de 
la venta en PESOS CIENTO VEINTE MIL 
TREINTA Y OCHO CON 61/100vs. 
($120.038,61.-) con más el 10% de 
comisión de martillero, a pagar por el 
comprador, sobre el precio total de 
venta.- 
 
ARTICULO 3°.- LA SUBASTA tendrá lugar 
el día 16 de Diciembre del año 2022, a 
las 10:hs., en el Predio (Parque Cerrado) 
dependiente de la Supervisión de 
Tránsito y Transporte MCO, ubicado en 
Calle sin nombre, N° 508, Área de 
Servicios, Circ-04, Secc-02, Mza-29, Parc-
02, de Caleta Olivia.- 
 
ARTICULO 4°.- REALICESE publicación 
edictal y publicidad adicional respectiva.- 
 
ARTICULO 5° REFRENDAN, el presente 
Decreto el Secretario de Gestión 
Operativa Urbana Sr. Pablo Danilo 
CALICATE y el Secretario de Hacienda 
CPN Pablo Martín GUERERO.- 
 
ARTICULO 6°.- REGISTRESE. Pase a 
Secretario de Gestión Operativa Urbana 
a sus efectos. Tome conocimiento las 
áreas pertinentes y cumplido: 
ARCHIVESE.- 

Fernando F. COTILLO – Pablo CALICATE – Pablo M. 
GUERRERO 

 
 
 


